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MUNIC'PALIDAD

DE  COLINA
Lo  me)o-  de  lo  Nuestro

DECRETO  NO AP _   287 / 2oi6

COLINA,11  de  Enero de 2016.

VISTOS:  La  invitación  de  la   Asociación  de  Municipalidades  de  Ch"e,  lo  dispuesto  en  la  Ley  NO
18.883   Estatuto  Administra{ivo  para  funcionarios  municipales,   y  en   uso  de  las  facultades  que
confiere  la  Ley  18 695,  Orgánica  Constitucional  de  Mun,cipalidades,  Ley  NO 20.285 sobre  acceso
a    la    información    pública    y    su    reglamento,    Ley    NO    19.880    base    de    los    procedimientos
administrat,vos  que rigen  los actos  de los órganos de  la  administración.

CONSIDERANDO:

1.-Que   el  func¡onario   más   adelante   indMdualizado   asist¡rá   a   participar  en   un   encuentro  de
Alcaldes  denominada  "Alcaldes  por  Chile",  Ia  que  se  reaI¡zara    el  día   15  de  Enero  de  2016,
desde  las  10:00  horas,  en  el  Hotel  Diego  de  Almagro,  ubicado  en  Avda.  Arturo  Prat 433,  sector
Costanera,  Valdivia,  Región  de  los  RÍos.

DECRETO:

1.-   Autorizase    al   funcíonario    más    adelante    indMdualizado    para    que    asista    al    encuentro,
ind,vidualizado en  el  Considerado  NO  1,  en el  lugar indicado y en  las fechas  señaladas.

-       Mario Olavarria  Rodríguez, Titulardel grado4O,  de  la  Planta de Alcalde.

2.-Para el  Comet¡do  antes señalado,  el funcionario   hará  uso del  beneficio contemplado en  el Art.
97O,  letra e)  de  la  Ley  NO  18.883

ANÓTESE,  COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.-

FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ,  Alcalde
FDO.) CARLOS  GARCIA  LECAROS,  Secretario  Municipal
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